
Radicado: 2022-026 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 12 de abril de 2023.  La dejo en el 

sentido que se presentó escrito por parte de la apoderada del demandado, 

en el que indica que la madre del citado no aprobó el acuerdo y por tanto 

solicitó seguir adelante con el proceso.  Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación No: 605 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Trece de abril de dos mil veintitrés. 

 

Dentro de este proceso VERBAL de DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE UNIÓN 

MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

entre compañeros permanentes, promovido a través de apoderado judicial 

por ANGE PAOLA VALENCIA MATALLANA, en contra de CAMILO ERNESTO 

GALLEGO ARIAS, atendiendo la constancia secretarial que antecede, se 

continúa con el trámite del proceso, señalando fecha de audiencia, para 

el día veintisiete (27) de junio de 2023,  a las 10 de la mañana. 

 

Se requiere a las partes y a sus apoderados para que gestionen la asistencia 

de los testigos en forma presencial a la audiencia, siempre que se 

encuentren ubicados en la ciudad y no presenten dificultades de movilidad 

que les impidan el desplazamiento. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                             JUEZ 

S.M.V.R. 



Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 463c96a7a0498a920f8dc40319b8729bd75b158fb27f27e0027089fe0a7407a6

Documento generado en 13/04/2023 04:59:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


